
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 19 de mayo de 2022. 
 
A despacho de la señora Jueza el presente expediente, informando que la parte pasiva Luis Enrique Ferreira Suárez 
presentó escrito mediante apoderado judicial al correo electrónico institucional el día 08/02/2022, en el cual solicita se 
tenga notificado por conducta concluyente. De igual menera allegó el respectivo poder conferido al profesional del 
derecho. 
 
Sirvase proveer;  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Dorada, Caldas, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ordinario Laboral – Prestacional 

Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00102 00 
 

TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE Y FIJA FECHA AUDIENCIA  

 

Revisada la presente actuación, encuentra el despacho que, el demandado, Luis Enrique Ferreira 
Suárez, presentó escrito por intermedio de apoderado judicial en el cual solicita se tenga notificado 
por conducta concluyente- - archivo 12 del expediente electrónico. 
 
El artículo 301 del C.G.P., aplicable por remisión normativa del artículo 145 del C. de Procedimiento 
Laboral y de la S.S., establece:  
 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente, de todas las 
providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento ejecutivo, el día que se notifique el auto que le reconoce personería, 
a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias.” 

 
Así las cosas, se reconocerá personería jurídica al Dr. Juan Carlos Álvarez Henao identificado con C.C. 
No. 10.233.593 y T.P. No. 26.861 del C.S.J., para que represente al demandado Ferreira Suárez, 
teniendo en cuenta el poder obrante en el archivo 13 del expediente electrónico. 
 
Por ello, y con el fin de continuar con el trámite del presente proceso Ordinario Laboral de Única 
Instancia, se procede fijar hora y fecha para para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
72 del C. de P. Laboral y de la Seguridad Social, para lo cual se programa el día MARTES SEIS 
(06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(09:00 A.M.). 
 
Dentro de la mencionada audiencia se dará aplicación a lo previsto en el artículo 77 del Código 
de P. Laboral y S.S., y por lo tanto se advierte a las partes y a sus apoderados que deberán asistir 
de manera virtual a la audiencia programada y que la inasistencia injustificada les acarreará las 
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consecuencias procesales prevista en el citado artículo, modificado por el artículo 39 de la Ley 712 
de 2001. 
 

DECISIÓN  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas,  
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: TENER notificado por conducta concluyente al demandado Luis Enrique Ferreira 
Suárez, por lo indicado en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. Juan Carlos Álvarez Henao identificado con C.C. 
No. 10.233.593 y T.P. No. 26.861 del C.S.J., para que represente al demandado Ferreira Suárez, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: FIJAR fecha para audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.L y de la S.S., para el 
día MARTES SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deberán asistir de manera virtual a la 
audiencia programada y que la inasistencia injustificada les acarreará las consecuencias 
procesales prevista en el citado artículo, modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

CAAC 
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